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Día 16 de agosto de 2004:

Combinación Ganadora: 48, 38, 47, 19, 21, 25.
Número Complementario: 20.
Número del Reintegro: 7.

Día 17 de agosto de 2004:

Combinación Ganadora: 36, 13, 17, 48, 6, 30.
Número Complementario: 38.
Número del Reintegro: 4.

Día 18 de agosto de 2004:

Combinación Ganadora: 49, 1, 37, 20, 15, 42.
Número Complementario: 13.
Número del Reintegro: 7.

Día 20 de agosto de 2004:

Combinación Ganadora: 13, 20, 19, 33, 48, 30.
Número Complementario: 17.
Número del Reintegro: 8.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los
días: 30, 31 de agosto, 1 y 3 de septiembre de 2004 a las 21,55 horas

en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno 137 de esta capital.

Madrid, 23 de agosto de 2004.—El Director General, P.D. de firma (Re-
solución de 8.7.2004), el Director Comercial, Juan Antonio Cabrejas García.

15552 RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2004, de la Entidad Pública
Empresarial Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace pública el resumen de las cuentas anuales del ejer-
cicio 2003.

En aplicación de lo dispuesto en el punto 6 del apartado primero de
la Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000, por la que
se regula la obtención y rendición de cuentas a través de soporte infor-
mático para los organismos públicos a los que sea de aplicación la Ins-
trucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado,
se hace pública la información contenida en el resumen de las cuentas
anuales de la Entidad Pública Empresarial Loterías y Apuestas del Estado
correspondientes al ejercicio 2003, que figura como anexo a esta Reso-
lución.

Madrid, 9 de agosto de 2004.—El Director general, Jesús Vicente
Evangelio Rodríguez.
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IV. Memoria sobre organización

I) La Entidad Empresarial Loterías y Apuestas del Estado tiene a
su cargo las siguientes funciones:

1) La gestión, explotación y comercialización de las loterías y juegos
de ámbito nacional en sus distintas modalidades y, en todo caso, siempre
que afecten a un territorio superior al de una Comunidad Autónoma.

2) La gestión, explotación y comercialización de las apuestas mutuas
deportivo-benéficas, en cualquiera de sus modalidades, así como cuales-
quiera otros concursos de pronósticos mutuales y benéficos que se realicen
sobre resultados de eventos deportivos.

3) La gestión, explotación y comercialización de aquellos otros juegos
que sean competencia del Estado y, asimismo, cuando expresamente lo
autorice el Ministerio de Economía y Hacienda, de los correspondientes
a las Comunidades Autónomas u otros países, previo el acuerdo oportuno
en dicha materia.

4) La valoración comercial de los locales propuestos por los parti-
cipantes en los procedimientos para la adjudicación de Administraciones
de Loterías y en general de los puntos de venta de su red comercial.

5) La realización de cuantas actividades y servicios relacionados con
los juegos le sean encomendados.

III) La estructura organizativa básica de la Entidad está compuesta
por las siguientes unidades que dependen del Director general con nivel
orgánico de Subdirección General:

1) La Dirección de Producción.
2) La Dirección Comercial.
3) La Dirección Económico-Financiera, la cual, entre otras funciones,

tiene la planificación de la gestión económico-financiera y de los servicios
de contabilidad general, analítica y financiera. De esta Gerencia dependen,
con responsabilidad sobre la contabilidad, un Subdirector General adjunto
y el Jefe de Contabilidad. La contabilidad se encuentra organizada cen-
tralizadamente.

4) La Dirección de Servicios Corporativos.

III) Los principales responsables del organismo son los siguientes:

1) Órganos rectores:

a) El Presidente de la Entidad Pública Empresarial es el Secretario
de Estado del Ministerio de Hacienda, Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández
Ordóñez.

b) El Director general de la Entidad Pública Empresarial Loterías
y Apuestas del Estado, Ilmo. Sr. D. Jesús V. Evangelio Rodríguez.

2) Los Subdirectores generales del organismo son los siguientes:

a) Director de Producción, D. Enrique Cuadrado Chico.
b) Director Comercial, D. Juan Antonio Cabrejas García.
c) Director Económico-Financiero, vacante.
d) Directora de Servicios Corporativos, D.a María del Carmen

García-Ramal López de Haro.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

15553 RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2004, de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se
convocan becas de posgrado del Programa Nacional de For-
mación de Profesorado Universitario.

El Ministerio de Educación y Ciencia, en el ejercicio de sus competencias
en materia de formación de profesorado universitario, hace pública la
presente convocatoria de becas de posgrado para la realización de tesis
doctorales en departamentos de universidades españolas, en institutos


